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eOBERN.4CIOy.—DispéasAse lA pnMicAeMn de 
edictos 4 BAftoio CAoiAoho.—Dtsp4asAse ÍA pa- 
blicACión de edictos á GeTArdo BiverA.--Dis- 
pénsAse ÍA pubiieACión de edictos tnAtrimoniAles 
4 Santos Mnniio.—Anméntase ia subvención 
PATA ia PoücÍA de Santa Rosa, departamento de 
Copán.—Nómbrase Inspector de Policía de! de- 
pai^mento de Comayagna á don Vaientín Díaz.

INSTRUCION PUBLICA.—Informe de !a jnnta ca- 
lidcadora acerca de los exámenes de &n de año 
del Institnto Nacional de varones de esta capi
tal.

BALANCE de comprobación.—Año económico de 
1895-1896.

C O B E R N A C ^ a N

Dispénsase !a publicación de edictos á Bartolo Ca- 
macho.

Tegncigalpa: 7 de enero de 1897.
E) Presidente

ACLERDA:
Dispensar á Bartolo Camacho y Dionisia 

Yanes, vecinos de Nacaome, la publicación 
de edictos para qne pnedan contraer matri
monio civil, previo pago de la sama de ocho 
pesos en la Administración de Rentas del 
departamento de Valle.— Comnníqneae.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Dispénsase la pablicación de edictos á Gerardo Ri. 
v<{sra.

Tegncigalpa: 8 de enero de 1897.
El Preddente

A C U E R D A :
Dispensar á Gerardo Rivera y  Gregoria 

Sagastnme, vecinos de Colimas, departamento 
de Santa Bárbara, !a publicación de edictos 
para qne pnedan contraer matrimonio civil, 
previo pago de la sama de ocho pes<M en la 
Receptoría de Rentas de Colinas.— Coma- 
niqnese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, *
Césw RcMtKa.

Dispénsase la publicación de edictos matiimooiAles á 
Santos MariHo.

Tegncigalpa: 8 de enero de 1897.
El Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Santos Morillo y  Petrona N á- 

liez, vecinos de Nacaome, la publicación de

edictos para que pnedan contraer matrimo- 
tfio civil, previo.pago de la sama de ocho 
pesos en la Administración de Rentas dei 
departamento de Vaile.— Comaniqoese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Auméntase la subvención para Is Policía de Santa 
Rosa, departamento de Copan.

Tegücigalpa: 9 de enero de 1897.
Habiéndose dado nueva organización á la 

policía de la cindad de Santa Rosa, en el de
partamento de Copan, aamentándose el nú
mero de agentes, por cayo motivo no basta 
la subvención acordada anteriormente, el 
Presidente

A C U E R D A :
l . ° — Aumentar á ciento veinticinco pesos 

mensuales la snbvención para la policía ex
presada, enya cantidad se pagará á la Muni
cipalidad de Santa Rosa por la Administra
ción de Rentas de aquel departamento; y

3."— Que el gasto indicado se impute á la 
partida 3.*, Capitnlo V , depártamento de 
Goben^pción, del Presupuesto de Gastos vi
gente.— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
CMar Romllu.

Nómbrase Inspector de Policía del departamento de 
Comayagna á don ValenUn Díaz.

Tegncigalpa: 9 de enero de 1897-
.En atención á las aptitudes de don Velen- 

tin Díaz, el Presidente
A C U E RD A :

1.*̂ —̂Nombrarlo Inspector de Policia del 
departamento de Comayagna, para enyo car
go se le ha recomendado ^  Gobierno por los 
principales propietarios del mismo departa- 
mentó; y

3.*— Dicho etuíJeado gozará de! eneldo 
qne setíala el Presupuesto^ y además de la 
cantidad de qninee pesos al mes con qne 
dichos propietarios ofrecen contriboir para 
qne esté debidamente remunerado.— Comn- 
níqnese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cesar RoMÍIJa.

! N S T R U C C ! O N  P U B L ! C A

Informe de la Junta caliScadora acerca de los exá
menes de Sn de año de! Instituto Nacional de 
de Varones de esta capital.

Tegncigalpa: 31 de diciembre de 1896.
SE N O R  M IN ISTR O  DE IN STR U C C IÓ N  P ^ B A IC A

Presente
Por acuerdo supremo de 16 del mes próxi

mo pasado se nos dió el encargo de presen
ciar los exámenes de 6n de aSo del Instituto 
Nacional de Varones de esta ciudad, v  el de 
informar opórtunaments acerca de ellos. Te
nemos ahora el honor de hacerlo en los térmi
nos signientes:

Los alumnos fueron examinados, cada cual 
separadamente, y no por grupos de tres ó 
más como se ha veri&cado machas veces.

Los exámenes por la formalidad con que 
se han practicado, y por su duración, má8  ̂
p arecí^  actos públicos previos á un grado, 
qne meros actos de prneba, y  para sosteoetlos 
con lucidez hánse visto obligados los alumnos 
á estudiar con asiduidad. Algunos qne no 
se hallaban snScientemente preparados, esqui
varon presentarse á la prneba.

De conformidad con el respectivo progra
ma, los exámenes comenzaron el l .°  del mes 
qne 8na, dándose principio por los de Histo
ria Natnral. Los alumnos de esta asignatura 
en número de nueve, dieron muestras de 
bastante aprovechamiento, distinga i endose los 
jóvenes Pablo Merlo, Pedro P. Atnaya, Ra
món Lobo Herrera, José Manuel Selva, Luis 
Landa y Salvador Marín, quienes obtuvieron 
las más altas calidcacionee. Tratándose de 
Botánica, y  en especial de la dora hondnre- 
6a, los exámenes sé hicieron teniendo á la 
mano machas de nnestras plantas vivas, cuya 
estmetnra explicaban los jóvenes ana en sus 
menores detalles. En materia de Zoología, 
la clasiScaeión de los animales se hizo en 
latín y  en griego, siendo este método el adop
tado actnalmente en España y  otios países 
de Enropá. Es harto notable la competen
cia del profesor Dr. don Miguel Ramírez 
Goyena en Historia Natural y  en los demás 
ramos qne están á sn cargo en el Instituto.

Siguieron los exámenes de Análisis de 
Compomción de la Lengua Castellana, ha- 
Méndose sometido á éllos diez alumnos, entre 
qnienes se distinguieron Angel R. Fortín, 
Artnro Lardizábat y Samuel Láinez. For
mó parte del Jurado examinador la señorita 
Carlota del Castillo, Directora de la Eeeaela 
Superior de Niñas.
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14 ESTADO DE HONDURAS

Se continuó coa ios exámenes de Geogra
fía é Historia de Centro-América. Eaeron 
dos ios alumnos de !a primera y tres de !a 
segunda. En esta úitima obtuvo Rubén 
Andino ratificación de sobresaiiente.

Asignatura de Ingiés curso. Se
examinaron diez aiuninos en ei l .° . merecien
do ait;M caiideaciones Rubén Andino y Ma- 
nue! Rojas. !as mismas que obtuvie on en el 
2.° Pedro P. Amava, .Angei R. Fortín y Ma- 
nnei Ugarte. Fué examinadora coú otros 
réplicas ta señorita Isabel Midence. En ŝ- 
ta importante asignatura sirven de texto los 
métodos de Robertson y OllendorS, gene
ralmente adoptados, y sin desconocer su mé
rito, nos permitimos recomendar, siquiera sea 
como auxiliar, ei método de Ibarra que 
ábanda en temas amenos sobre asuntos de 
diaria conversación.

Siguió á la anterior asignatura la de Eran 
oés l.°  V 2.° curso, habiéndose examinado 
nneve alnmnos, dando atgunos de ellos mues- 

'tras de adelanto. También nos permitimos 
recomendar, en esta otra asignatura, la Gra
mática de Noel y Cbapsa), muy compendia
da, que sirve de texto en los Colegios de 
Francia.

Vino después la asignatura de Retorica y 
Poética en que se examinaron los alnmnos 
Marcial Lagos, Rubén Andino y Agustín 
Soto, los cnales obtuvieron altas cali&ca- 
ciones.

Practicóse laego el examen de los jóvenes 
que estudian Historia Antigua, en número 
de ocho, llamándola atención, en primer tér
mino, Marcial Lagos, Rubén Andino^y An
gel R. Fortín, y en segundo. Artaro Lardi- 
xába!, Manuel Ugarte y Samuel Láinez.

Llegó su turno á la asignatura de Geogra
fía Elementa!, en que se examinaren trece 
alumnos, seBalándose entre ellos por notas 
de muy aptos, Dionisio Hanegas, Enriqae 
Caray, Mariano Zepeda y Domingo Carias.

Seguidamente se examinaron en Latín ocho 
alnmnos, dando maestras de notable aprove
chamiento Samuel Láinez, Angel R. Fortín, 
Arturo Lardizábal y  Manuel Rojas.

En Elementos de Gramática Castellana 
fueron examinados once jóvenes con resalta 
tado bastante satisfactorio, como lo infor
man las calíBcaciones que merecieron.

Después de estos exámenes vinieron los de 
laasignatnra de Economía Política y Rsta 
dística, en que merecieron las más altas no
tas de aprobación Aurelio NúSez, Agustín 
Bnstilio, Marcial Lagos, José María Rodrí
guez, Francisco Salgado y José María Matu 
te. í!l Doctor Sagastume, profesor de esta 
asignatura, trabaja con empeño en el aprove 
chamiento de los jóvenes que escachan sus 
lecciones.

En los exámenes de Fisiología é Higiene, 
que sigaieron á los anteriores, se distingnie- 
ron en primera linea Mariano Zepeda, Dioni
sio jBanegas y Enrique Caray, y en segnnda, 
Angel del Castillo y  Tomáá Zelaya. Son 
^ e z  los alnmnos qae frecnentan esta asigna- 
tara

Llegó sn tamo* á la de Qaímica, á qae 
asistieron once. En esta materia hizo nn

i notable y brillante examen el alumno Pedro 
P Amava, distingaiépdose también y me
reciendo las más altas ealiScaeiones José del 
Carmen Carrasco, Luis Landa. José Sarmien
to. Manuel Barahona, Agustín Bastillo, Aue 
relio Núñez y Alberto Ferrari. Hiciéronse 
varios experimentos en esta asignatura que 
es esenciahneute práctica. Sírvela con in
disputable competencia y asiduo interés ei 
señor Doctor Goyena.

Ka seguida se veriScaron los exámenes de 
-áritmética Mercantil y Teneduría de Libros, 
cavo aprendizaje hacen seis alumnos. José. 
María MembreBo, Antonio Vareia y Agustín 
Soto obtuvieron la aprobación de! grado más 
alto, y la obtuvo del segundo Rubén Audino.

Aritmética demostrada. Tocó á diez alum
nos el ser examinados en esta importante 
asignatura y respondieron con n;ayor ó me 
ñor luciAez.

En la de Algebra se sometieron ^  exame- 
ne cuatro alumnos. BHzolo muy notable y 
brillante Feliciano Castro, y  tuvieron tam
bién ocasión de distinguirse por su aprove
chamiento Rubén Andino, Antonio Vareia 
y Marcial Lagos.

Siguióse con ia asignatura de Geografía 
Universal en qne se examinaron ocho alum 
nos, de los cnales Antonio Aplícano, Anto
nio Varel^, Ramiro Fernández y J. Oqueli 
Hernández, merecieron honoríúeas caliúca- 
ciones- La seBorita María Gaiindo, tuvo la 
deferencia de formar parte del Jurado de 
examen

Llegó el turno á la asignatura de Física, 
examinándose once alumnos, entre quienes 
se distinguieron, principalmente, Pedro P. 
Amaya, Lnis Landa, José del Carmen Ca 
rrasco y José Sarmiento; haciendo también 
lucido examecr Salvador Mario, Agustín Bus- 
tillo y Alberto Ferrari. Pasóse Inego al Ga
binete de Físipa, en que se hicieron varios 
experimentos.

Practicáronse después ejercicios gimnásticos 
y militares, en que sobresalieron, en primera 
linea, Manuel A. Sierra, José y  Arturo Lar 
dizabál y Ramiro Fernández, y en segunda, 
Marcial Lagos, Angel del Castillo, Alfonso 
Andino y José María Rodrígnez.

Los exámenes de Geometría y Trigonome 
tria vinieron á contánaacion, habiendo sobre 
salido en ellos Agustín Bastillo, Aurelio 
NúBez, Timoteo Meza y Francisco Salgado.

Terminaron los exámenes con el de música, 
cuyos alnmnos ó aScionados ejecataron tres 
piezas en el solemne acto de la lectura de ca- 
li&caciones y  distribución de premios. En el 
antedicho acto, honrado con la presencia dei 
seBor Presidente dei Estado y con la de nú 
mero considerable de señoritas y caballeros, 
recitaroirlos alnmnos José María Matute so 
bre "CüeMCM! y por don José Antonio
Domingnez; Mannel Ugarte sobre Dss-
CMÓriwíSwfo ¿s AiTiárzca." por Enriqae Riva- 
rola; Angel R. h'ortín acerca de y
José María Rodríguez " A  Zu Es
tas dos últimas composiciones son obras de 
los recitantes.

Por los datos qne preceden podrá el Supre
mo Gobierno conocer el estado de adelanto 

Instituto Nacional de Varones qne, en

número de ochenta y dos, frecuentaron sus 
clases durante el aBo escolar.

Nos es grato informar que e! profesorad# se 
encuentra á cargo de personas altamente idó
neas, y que hav fundamento para esperar que 
el Instituto rinda de día en día los mejores 
frutqg.

Deber nuestro es hacer justicia al señor 
Licenciado don Manuel S. I..ópez, Director 
del Instituto, y recomendar at Gobierno sus 
loables esfuerzos en favor de! mismo. Joven 
el seSor López y dotado de snúciente energía, 
procura mejorar la obra de sus antecesores, 
y esperamos qne su activo celo y acertadas 
disposiciones inúuirán en e! adelanto de la 
juventud estudiosa.

Nunca hará demasiado el Gobierno en favor 
de esta, interesándose en mantener la ense
ñanza, como al presente, bajo la dirección de 
profesores competentes por su ilustración y 
moralidad.

Con motivo de los exámenes, hemos tenido 
ocasión de observar que los gabinetes de Físi
ca y Química se enenentran desprovistos d& 
varios aparatos y de sustancias indispensables 
para el estadio de esas ciencias de índole emi
nentemente práctica. Es, por lo tanto, de 
urgente necesidad, proveer á aquellos gabine
tes de lo que les falta.

Asimismo se hace sentir la carencia de 
algnnas obras de texto, así como de esferas y 
de mapas. El Gobierno ha de tener á bien 
pedir nn número suBciente de todo, haciendo, 
de forma, qae sn adquisición no sea ana di6- 
cnltad para los alumnos.

Varias señoras y señoritas de las primeras 
familias han dado con sn presencia mayor 
importancia á los exámenes, probándose así 
qne el bello sexo de Tegncigalpa no es indi
ferente á la cansa de lai letras y al porvenir 
de la jnventnd-

Con satisfacción hemos notado qne han 
sobresalido en los exámenes varios jóvenes del 
pueblo. Pruébase con. esto qne la inteligen
cia no es patrimonio exclusivo de las familias 
de alto rango, y si naa constante apiicación 
viene en anxiiio de SM̂ nélla, el éxito en los 
estadios tiene qae ser indefectible. wnJn 
sg soóvasnZí siK y si la j  aventad se
penetra de este pensamiento y si los padres 
de familia cooperan con perseverante vigilan, 
cia en la educación de sns hijos, elios y la 
sociedad reportarán ios apetecidos resultados. 
Al contrario, nna jnventnd indolente y per
vertida pbr el descaído cnlpable del hogar, 
desacredita á éste y se convierte en desgracia 
social.

No terminaremos el actual informe sin ex
presar al Supremo Gobierno iinestros pláce
mes por los resaltados obtenidos este año en 
e! ínstitnto, y sin expresarle también nuestro 
aplauso por la atención qne consagra á aqnel 
plantel de enseñanza, lo cual signiBca que el 
Gobierno está bien penetrado de qne, confor
me lo ha dicho un notable escritor: Zn

es eZ neiMiM, Zn íMsfrMcefÓM es eZ

Sírvase, señor Ministro, dar cuenta con lo 
expuesto al señor Presidente, y  admitir las 
maestras de distiagaido aprecio y consideni- 
eión con qae somos de Ud. atentos servidores.

JerJ/ttwM) .ZeZoya- A . Afafwfe .Rrffn.
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BALANCE de comprobación.—Año económico de 1 8 9 5 -1 8 9 6

! HABER
HACIENDA NACIONAL j BALANCE 1

Deudores Acreedores ¡ Deuderes

! 1 1 } 13.947
!j 310 778 03* ) 1 ¡ 1.890 56................. i ) 1.433 63

146 7;3o ................. i " 858 09
j! 59.6<t4 86
! 141 957 69,

N 14<^1 3.935 734
i 353.127¡41* ............ ¡ . . .  ̂ 726 32
! 82 321 ¡84 { 1.738 15
1 94 634ÍH ¡ 1.343 46
1 197 490¡04 917 35
i 52 643 48 I 1.688 40

49 357:75 f 90 33
104 267¡9Ó ................. i* 1.899 344
86.45-5'3i 830

190
774

69Í970 23 6 563 37
246.824 33 7.444 95
123.138 23 8.439 274
49.370¡97 2.536 97

2 1 7 .^ 2 7
1-881:02 1 881 024

16.639¡93 $ 9.934 064
12600 126 00

3.834:89 1.514 49
7-3ó6ió6 7.236 58
1.693Í26 1.092 20 i

162.019¡00
23:1.24500 233.245 00
336.106! 00 236.100 00

1.073.9.54 42
93.587 90 93.440 21

^ 29 683 66
16.669 94

332.955 96
276 857 46$

1.911.311 354
 ̂ 7.123 ^ 5.781 15

134.372 84
50.000 00 50.000 00
7.866 12 1.398 76
1.300 00 1.3H 00
1.050 00 ?so00

173.944] 40.170 03
363.973 49
451.746 $6 450.573 36

15.903 23 15.903 33
735 <10 730 00

23.149 4:i
46.761 79 385 15

300 00 00
5.000W

117.7S848 115.534 96
9.911 87 9.911 87
4.626 0̂^ 4.626 óo

643 58 5.351 404
185 63 1.573 90

4.226 28 11.439 37
4.630 85 - 1.270

30.000 00 20.000 oo
13 00

2.414 60 11.9^ 94
393 00

3.940 86
100 00

315 ÓÓ 46.141 99
1.065 00 52.478 93

6.364 34
10.115 70

664 25i 160.874 38
30.04999

22300
173 93 6.71803

100.927 71
7.861 48

62 3Íi4 97 1.370.154 374
23 388 50 23.383 50
14.970 56 14.970 56
6.066 03 5.745 00
3 lio 16 53.943 134

85.750 52
1.61964

47.452 89
6Ó00 34.137 90

2 333 60 41.639 134
7.73325

203 50
541 00 ............. .. 541 00
983 60 5.887 22

61.97645

14.007.64?'00^ $ 3.329.816.29Í }  823.289 ó4 y 574.078 09i]

Dirección Generai de Rentas......................
-Aduana de fuerte Cortés..........................

,, Amapaia....................................
,, Trujilio.....................................
,, Reatan..................................- .
,, La Ceiba....................................
,, Mona........................................

Administración de Tegucígaipa.................
,, Comayagna..................
,, Ei Paraíso....................
,, Chotuteca....................

Vatle......... f .................
,, La Paz..........................

,, Olancho........................
Santa Bárbara..............

,, ,, Yoro...............................
,, ,, Gracias..........................
„  ,, Cop^n............................
,, „  Cortés............................
,, „  Intibucá........................

Tesorería Habilitada de Guerra..................
Aicances........................................... ...........
A t^ to  reintegrable de maiz.......................
Anclaje......................................  ................
Aborros de guarnición................................
Amortizaciones extraordinarias..................
Anticipaciones.............................................
BMetes priviiegiados...................................

dei Tesoro.......................................
Territoriaies....................................

Banco de Honduras....................................
B odrgaje....................................................
Banda viarciai y de Guerra........................
Brigada de Artiiiería....................... .........
iJon tratas......................................................
i^ntribución de guerra...............................
Constancias de Gréáito...............................
"Comisos........................................................
Ooncesioces.................................. .............
-Concesión de Lotería.............................  ..
Casa de Moneda............... .........................
Corte de maderas..........................................
Denda interior anticipos...........................
Doeamentos por cobrar...............................
Denda interior .............................................
fierechos de importación............................

de licores.. . . . . .
Dispensa de edictos....................................
Depósitos......................................................

en Guatemaia.............................
Dividendos.............t ....................................
Depósitos por concesión.................. .........
dEbeportamónde ganado...............................

,, ,, frutos..................................
„  „  tabaco..................................

Edideios nacionaies.................^ .................
dEnenademación Nacional........... ................
Escueia de Artes..........................................
Faro y t- neiage...........................................
Ferro- arrii...................................................
Fomento: licencias con saeido....................
C^uaTa8^e vestuarios..................................

, Hcenctas con sueido.......................
Guardias volantes en la frontera................
Gobernación: licencias con suel to..............
<^biemo anterior s^c. indenrñyaciones-----

„  contribución de guerra
„  actual „  „  -

Honorarios de Receptores ........................
Haberes de Tropa........................................
Hospital General.........................................
Hacienda: licencias con sueldo....................
Hospitales de sangre...................................
Haberes de Jefes y tropa.............................
Habilitaciones miiitarea....... .....................
Hacienda Nacional.....................................
Impuesto pecuario.......................................
Ingresos extraMdinarios..........................
Impuesto de zonas minerales......................
Intereses y descuentos.................................
Import-ciones odciales................................
Industrias \acioaaies: snbvenmoná . . . . . .
Instrucción Pñbliea: ,, .............
Inválidos .................................................
Imprenta Nacional......................................
JuÑlad-'s......................................................
-Justicia; licencias con sueido......................
Leyes y teictos..............................................

U tografia Nacional............................... ...
Liqmdaciones militares...............................

?  o

Van.

233
*312
353
147
59

142
18

355
84
95

198
54
49.

106
86
53
76

254.
131.
52.

217.
3

36

.780 71 
668 39 
36122 
583 44: 
604 86 
01949 
777¡42¡ 
853¡73 
059:99 
977Í57 
4WS9 

.33! .'88 
448,'OS

533 60 
269¡28 
567 
127 
628 
762 
564

5 349 
20 

2.784 
162.019 
466.490 
472.200 
57S.003 

147 
29.683 
16.669 

297.042 
114.242 

.061.911 
1.342 

134.572

9.264
189

1.100
213-114
129.069<

1.173 00

5
11.698
47.346

2.198 50

5.994
1.759

13.685
3.380

15
14.374 

395 
3.940jí 

100 
46 436 
53 543 
6.364 

10 115 
161 538 
30 049 

225
6 89t 

100.927
7 861 

1.432 339

32! 
36 033 
83 T5U 

1 619 
47 432 
24 197 
43 991 
7 735 

202

6 869 
61 976

00
;}54
00
86
00
99
93
54
70

35.913
162.615
849.300
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DEBE

¡i

¡i HACIENDA XACIOXAL ¡ BALANCE DE SALIDA

Deudores Acreedores Deudores Acreedores

V^M n.....................................................................
l^ ^ ^ e ................................  ................................
MAniSestos...............................................................
HatrlculAs................................................................
Multas y conmutaciones.........................................
M M ^^O..................................................................
Municipalidades: subvenciones..............................

...............................................
..........................................................

Pólizas......................................................................
Permisos..................................................................
Pases de embarcaciones......................... .................
Patentes de sanidad.................................................
Papel sellado................................................. .........
Producto de Cablegramas.......................................

,, Tierras................................................................................................
Presidio......................................................................
Poder Legislativo...................................................
Poder Ejecutivo........................................................
Rezagos......................................................................
Ramo^e Correos......................................................
Ramo de Telégrafos......... ................... ...................
Renta de Aguardiente..........................L..................

„  ,, Licores.......................................................
,, „  Tabaco........................................................
, Pólvora................................................ .

Ramo de Guerra.......................................................
Revoluóión stc. Indemnizaciones...........................

............. ........................................
Ramo de Hacienda......  ...........................................

,, Instrucción Pública..................................
,, Gobernación..............................................
,, PoIi(úa.......................................................
,, Justicia......................................................
,, Fomento....................................................
„  Relaciones Eíteriores...............................

Reciproádad de servicio ^^t!^ótico..........................
Revolnd&tsYC. contribución de guerrra................
Renta aduanera: gastos___ - .....................................
Rezagos de guamidón.............................................
Suplementos reintegrables........................................
Suplementos í  la Revolndón (G. E. de G .). -.......
Tratado de redproddad...........................................

14.289.111 33i 
ó 2 r

30 p. §  adidonal.
Trásladoaes.
Yenta de giros___
30 p -§  de recargo.

7.58 
70.785 
22.822 
38.944 
39.412 
84.184 
42.804 

181.540 
230.302 
21.483 

178.290 
5.434 

239.431 
23.333 

019 
102.373 
73.088 
01.705 
49.083 

114 1 
43 ^ 
34.849 

250 
531 

2.930 
3.510 

41^33 
3 L ^ ^ ^  
4.010:40 

37172 
1.022.121 Í97i 

154.04387 
32310

$ 18.304.98074^ $ 18.304.98074¿$ 3.506.952¡53^[^ 8.058.45091^!!$ 574.078091$ 3.082.573t7!L

$ 1.3T0.154 574; Saldo antes decertar.

DEBE HABER

s.iao.Ty

$ 3 500.953

Cuentas deudoras .

D M ^ t...................
534! Balance.

$ 3.058.450914 
1.506.495 014

$ S.5e0.^2'53i

$ 574.07^ 

! 1.506 49Ŝ
0 ^  Saldos deudores.......................................

$ 2.082.578 714! Saldos acreedores...........
014j Hadenda Racional ó dé&cit.......................

¡$ 3.082 57^ 714¡ B alance....:................................ $ 3.082.578

O&cíQa. de Contabilidad Centrai.—Tegneigilpa: 3i d*̂  diciembre de 1896.
Tom ás E. Soto^

República Mayor deCentroaméñca.—Estado de Honduras.—Dirección General de Rentas.

Tegur^alpa:— ^TipograSa Nacional— 3̂ . '  .Avenida E. N.*
V * B.^— A l e j o  S  L a r a
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